
DECRETO SUPREMO Nº 20674

HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Poder Ejecutivo ha promulgado la Ley sancionada por el H. Congreso Nacional el 14 de diciembre pasado 

año, de convocatoria a elecciones generales de Presidente, Vicepresidente, Senadores, Diputados, y Munícipes a verificarse 
el 16 de junio del presente año, recogiendo el acuerdo suscrito por todos los partidos políticos.

 
Que el artículo 10 de la Ley Electoral vigente dispone la renovación de los miembros de la Corte Nacional Electoral 

que dirigirá las elecciones para un nuevo período constitucional.

 
Que de acuerdo al artículo 11 de la misma ley, corresponde al Poder Ejecutivo designar un representante titular y un 

suplente ante dicho alto organismo.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase al ciudadano Dr. Darío Rodríguez Tellería, como representante Titular, y al Dr. 

Victor Collazos Acosta, como representante Suplente del Poder Ejecutivo, ente la Corte Nacional Electoral.

 
El señor Ministro de Estado en el despacho del Interior, Migración y Justicia, queda encargado de la ejecución y 

cumplimiento del presente decreto supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco.

 
FDO. HERNAN SILES ZUAZO, Gustavo Fernández Saavedra, Federico Alvarez Plata, Manuel Cárdenas 

Mallo, Gualberto Mercado Rodriguez, Rene Fernández Araoz, Hugo Montero Mur, Hernando Poppe Martinez, Javier 
Torres Goitia, Jorge Medina, Luis Pommier Gomez, Ronanth Zavaleta Mercado, Guillermo Moscoso Riveros, Antonio 
Arnez Camacho, Mario Rueda Peña, Percy Fernández Añez.


